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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 

 

  
Armenia, Q, ocho (08) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022).  

 

 
En atención al escrito que antecede, referenciado como contestación de demanda 
presentado por la señora Nefry Rojas Trigueros quien actúa en calidad de curadora ad litem 
del  demandado, el señor John Alexander Perea Montaño, en el acápite de “Otras 
consideraciones” manifiesta que presentó derecho de petición ante el establecimiento de 
comercio “Klasse Aparte” para que este aportara documentos que comprueben el lugar de 
residencia que tenía registrado el señor Perea Montaño, además del número de teléfono, 
nombre, dirección y números de contacto de parientes o referencias familiares, personales, 
laborales que se encontraran registradas mientras persistió la relación laboral entre la 
empresa y el demandado. Advierte el despacho, que la curadora ad litem se encuentra 
realizando cuestiones tendientes a localizar al demandado, motivo por el cual en aras de 
garantizar su derecho fundamental de petición, se dispone requerir al establecimiento de 
comercio “Klasse aparte” para que dé respuesta a la solicitud elevada por la curadora ad 
litem, máxime que es deber del Juez adelantar todas las actuaciones que garanticen la 
concurrencia de los demandados a los proceso. 
 
Por el centro de servicios, líbrese el respectivo oficio con destino al establecimiento de 
comercio “Klasse Aparte” ubicado en la Carrera 16 número 17-55 adjuntando copia del 
presente proveído, así como de la solicitud  visible a folio 9 a 11 del orden 014 del 
expediente para que en el término de cinco (5) días aporten al despacho los documentos 
referenciados en el mencionado escrito. 
 

  

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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